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Juanjuí, 28 de diciembre de 2021.

EtALcATDE DE rA MUNtctpAuDAD pRovtNctAL DE MARtscAl cÁceRes-.lu¡r:uf eue
SUSCRIBE;

VISTO:

El Memorándum N'171-2021-MPMC-J, de fecha 07 de diciembre de 2021, suscrito
por el Alcalde Provincial de Mariscal Cáceres, mediante el cual solicita proyectar acto resolutivo
delegando facultades al Regidor Ernesto Chu Granados, para la celebración de un matrimonio
civil, y;

coNsrD RANDO:

Que, conforme a Io establecido en el artículo 194'de la Constitución politica del
Estado en concordanc¡a con el Art. ll delTítulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
"Ley N'27972 que señala que los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia y que la autonomía que la Constitución Política
del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno
admin¡strativos y administración con sujeción al ordenamiento jurídico v¡gente;

Que, de conformidad a lo consagrado en el Artículo 4' de la Constitución polítíca del
Perú, es deber de la comunidad y el Estado proteger a la familia y promover el matrimonio como
inst¡tutos naturales y fundamentales de la sociedad, derecho que ejercen los vecinos ante las
municipalidades como órgano de gobierno local;

Que, el numeral 16) del Artículo 20' de la Ley N. 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, sobre atribuciones del alcalde, prescribe: ,'Celebrar matrimoníos civiles de los
vecinos, de acuerdo con las normas del Código Civil";

Que, el Artículo 259e del Código Civil peruano, establece sobre Celebración del
matr¡monio, establece: "El matrimonio se celebra en la municipalidad, públicamente, ante el
alcalde que ha recibido la declaración, compareciendo los contrayentes en presencia de dos
test¡gos mayores de edad y vecinos del lugar. El alcalde, después de leer los Artículos 2g7s, 2ggs,
2899,29Oe, 4789 y 419e, preguntará a cada uno de los pretend¡entes si persisten en su voluntad
de celebrar el matr¡monio y respondiendo ambos afirmativamente, extenderá el acta de
casamiento, la que será firmada por el alcalde, los contrayentes y los testigos,,.

Que, el Artículo 260'del Código Civil, sobre Delegación de la Facultad para Celebrar
el Matrimonio, establece: "El Alcalde puede delegar, por escrito la facultad de celebrar el
matrimonio a otros regidores, a los funcionarios municipales, directores o jefes de hospitales o
establecim¡entos análogos. El matrimonio puede celebrase también ante el párroco o el
ordinario remitirá dentro de un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas el certificado del
matr¡monio a la oficina del registro del estado civil respectivo"; en ese sentido, al amparo de
las normas precedentes y a efectos de prever cualquier cont¡ngencia que ¡mposibilite al Alcalde
de la MPMC-J celebrar el matrimonio civil el día sábado g de enero ¡te 2022 a horas 7:oo p.m.;
resulta necesario delegar la facultad de celebrar a don ERNESTo cHU GRANADo' Regidor de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjuí;

F¡nalmente, estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución Política del perú
y en uso de lás atr¡buciones conferidas en el numeral 6 del Artlculo 20'de la Ley orgánica de
Municipalidades - ley N' 27972;
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enrícut o pnt¡vl¡no.- DELEGAR a favor de don ERNESTO cHU GRANADOS, Regidor de

la Mu nicipalidad Provincial de Mariscal Cáceres - Juanjuí, la facultad para celebrar el matrimonio
civil de don JOSE CARLOS NONAJULCA PUZCAN con doña JULIANA ANDREINA CACHIQUE

MOZOMBITE, a realizarse el día Sábado I de enefo de 2022, a horas 7:00 p.m., lugar en el

"Recreo la Pradera" de la ciudad de Juanjuí, Prov¡ncia de Mariscal Cáceres, Departamento de

San Martín.

ARTICULo SEGUNDO.- DISPÓNGASE que la delegación a que se refiere el artículo

anterior se entiende únicamente para celebrar el matrimon¡o civil de las personas indicadas y se

otorga sin perjuicio de las demás facultades que le corresponde a la Oficina de Registro Civil,

conforme a Ley.

ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a la Secretaría General la notificación del presente

acto administrativo a las áreas correspond¡entes y a la Oficina de Tecnología de la lnformación,
la Publicación de la presente Resolución en el Portal lnst¡tuc¡onal de la Entidad;

REGISTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPUSE Y ARCHíVESE.
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SE RESUELVE:

Abog.


